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REFERENCIA: 087583184002-2020-00359-00.  
PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES  
DEMANDANTE: LUZ ELENA ADARVE ECHEVERRY  
DEMANDADO: MOISES DEL CARMEN ARIZA PALACIN 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez: A su despacho el presente proceso informándole que 
mediante auto de fecha 04 de agosto de 2023 se tuvo por no contestada la demanda presentada por el 
demando, encontrándose esta providencia debidamente ejecutoriada. Sírvase proveer, Soledad, 
agosto 31 de 2023.  
 
SECRETARIA                  MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, AGOSTO TREINTA Y UNO 
(31) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).- 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por llenar los requisitos de rigor contemplados en el 
artículo 523 del GGP, este juzgado ordenara emplazamiento a los acreedores de la sociedad 
patrimonial.  
 
En consecuencia, de lo anterior este Despacho Judicial, 

 
RESUELVE: 

 
ASUNTO ÚNICO: ORDENAR el emplazamiento de los acreedores de la sociedad patrimonial 
conformada con ocasión de la unión marital y sociedad patrimonial declarada entre los señores LUZ 
ELENA ADARVE ECHEVERRY y MOISES DEL CARMEN ARIZA PALACIN, para que hagan valer 
sus créditos en la facción de inventarios y avalúos de los bienes sociales, el que se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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